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PRÓLOGO  

En el marco de la declaratoria de estado emergencia nacional en todo el territorio de la República de Costa 
Rica, oficializada mediante Decreto Ejecutivo 42227-MP-S producto del COVID-19 y dadas las características 

de la pandemia y las formas diversas del contagio del virus, se han definido medidas sanitarias preventivas 
por parte del Ministerio de Salud, como ente rector en el contexto de esta fase de respuesta y ante un contagio 

en un centro de trabajo.  
 

Se utiliza como marco de referencia para la elaboración de este protocolo el documento PS-Salud-001. 
Protocolo General del Sector Salud para la continuidad del servicio en la alerta por COVID-19.   

 
El presente Protocolo y sus lineamientos generales establecen un conjunto de pautas de trabajo que promueven 
un ordenamiento en las actividades inherentes al retorno a las clases presenciales, basadas en criterios sanitarios 

y de higiene, salud y seguridad, así como de organización académica y pedagógica para implementar los 
lineamientos sanitarios establecidos por el Ministerio de Salud.  

 
El Protocolo expone los requerimientos para la apertura de la Universidad, con criterios específicos y de acuerdo 

con las particularidades de nuestra universidad. Contiene, además, lineamientos generales que encuadran y 
complementan los objetivos sanitarios y de seguridad deseados. 

 
Este documento está sujeto a ser actualizado permanentemente con el objeto de que responda en todo momento 
a las necesidades y lineamientos sanitarios vigentes. 

 
A continuación, se mencionan las personas que colaboraron en la elaboración de este protocolo: 

 

Participantes Organización  

Grettel López LEAD University  

Daniela Hernández LEAD University  
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1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

El objetivo de este protocolo es la continuidad de servicios del sector salud de forma segura mediante el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en este documento.  La aplicación de este documento va dirigido 

al Sector Salud y sus instituciones en todo el territorio nacional, como parte de las acciones preventivas y de 
mitigación dictadas por el Ministerio de Salud, para atender la pandemia del COVID-19.  

 

DOCUMENTOS Y LINEAMIENTOS DE REFERENCIA  

 
El presente protocolo se sustenta en el documento del CONESUP1 “PROTOCOLO GENERAL PARA LA ATENCIÓN 

POR PARTE DE LA UNIVERSIDADES PRIVADAS: RETORNO SEGURO A LAS INSTALACIONES TRAS LA 
EMERGENCIA POR COVID-19”, según el cual: 
 

“El 08 de marzo de 2020, ante el aumento de casos confirmados, el Ministerio de Salud y la Comisión Nacional 
de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias determinaron la necesidad de elevar la alerta sanitaria 

vigente por el COVID-19 a alerta amarilla. El 17 de marzo el Ministerio de Educación Pública dispuso la 
suspensión de la modalidad de clases presenciales, tanto para la educación primaria, la secundaria como la 

universitaria, dado el riesgo que supone para efectos del contagio, la aglomeración de personas.  
 

En el marco de la declaratoria de estado de emergencia nacional en todo el territorio de la República de Costa 
Rica, oficializada mediante Decreto Ejecutivo 42227-MP-S producto del coronavirus, y dadas las características 
de la pandemia y las formas diversas del contagio del virus, se han definido medidas sanitarias de carácter 

preventivas por parte del Ministerio de Salud, como ente rector en el contexto de esta fase de respuesta, ante 
la posibilidad de contagio en centros de trabajo, estudio o lugares en los que se presenta aglomeración de 

personas.  
 

Debe comprenderse que: “COVID-19: es la enfermedad infecciosa causada por el coronavirus que se ha 
descubierto más recientemente, se transmite por contacto con otra que esté infectada por el virus. La enfermedad 

puede propagarse de persona a persona a través de las gotículas procedentes de la nariz o la boca que salen 
despedidas cuando una persona infectada habla, tose o estornuda, también si estas gotas caen sobre los objetos 
y superficies que rodean a la persona, de modo que otras personas pueden tocar estos objetos o superficies y 

luego se tocan los ojos, la nariz o la boca “(OPS/OMS, 2020). 
 

Como parte de la responsabilidad social, las autoridades están obligadas a aplicar el principio de precaución 
en materia sanitaria en el sentido de que deben tomar las medidas preventivas que fueren necesarias para 

evitar daños graves o irreparables a la salud de los habitantes y, en el caso de CONESUP, velar porque los 
procesos universitarios privados se desarrollen en el marco de la legalidad”.  
 

El presente documento servirá de base a LEAD University para cumplir y adaptar los requisitos mínimos para 
implementar las medidas preventivas más eficientes y eficaces para atender el regreso a la presencialidad, en 

el contexto de la pandemia. 
 

El presente lineamiento tiene como base el PROTOCOLO GENERAL PARA LA ATENCIÓN POR PARTE DE LA 
UNIVERSIDADES PRIVADAS: RETORNO SEGURO A LAS INSTALACIONES TRAS LA EMERGENCIA POR 

COVID-19, versión 0.5 aprobado por el Consejo de CONESUP, así como el protocolo particular que debe tener 
cada universidad privada y que haya sido aprobado por parte del Consejo.  
 

 
1 Con base en el documento: 
http://www.conesup.mep.go.cr/sites/all/files/conesup_mep_go_cr/adjuntos/0.5_protocolo_universid
ades_privadas_rev_ministerio_de_salud_y_area_de_gestion_del_riesgo_dcigr-
dpi_mep_10.07.2020_0.pdf 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Página 4 

Respecto al LINEAMIENTO GENERAL PARA LA ATENCIÓN DE ACTOS DE GRADUACIÓN POR PARTE DE 
LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS, aprobado por el Consejo de CONESUP, LEAD University se ajusta a los 
lineamientos establecidos. 

 

2. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 

Definiciones:  
 

Los coronavirus (CoV): son una amplia familia de virus que pueden causar diversas afecciones, desde el 
resfriado común hasta enfermedades más graves, como ocurre con el coronavirus causante del síndrome 

respiratorio de Oriente Medio (MERS-CoV) y el que ocasiona el síndrome respiratorio agudo severo (SARS-
CoV). El coronavirus nuevo es un virus que no había sido identificado previamente en humanos. 
 

Tipos: Es importante tener en cuenta que existen otros cuatro coronavirus humanos endémicos a nivel global: 
HCoV-229E, HCoV-NL63, HCoV-HKU1 y HCoV-OC43. Estos coronavirus son diferentes al nuevo coronavirus 

llamado SARS-CoV-2 que produce la enfermedad llamada COVID-19. 
 

COVID-19: es la enfermedad infecciosa causada por el coronavirus que se ha descubierto más recientemente, 
se transmite por contacto con otra que esté infectada por el virus. La enfermedad puede propagarse de persona 

a persona a través de las gotículas procedentes de la nariz o la boca que salen despedidas cuando una persona 
infectada habla, tose o estornuda, también si estas gotas caen sobre los objetos y superficies que rodean a la 
persona, de modo que otras personas pueden tocar estos objetos o superficies y luego se tocan los ojos, la nariz 

o la boca (OPS/OMS, 2020). 
 

Dependiendo de la especificidad del lineamiento, se pueden tomar las definiciones operativas contenidas en el 
Lineamiento General de Vigilancia  

https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lineamientos_nacionales_vigilancia_infecci
on_coronavirus_v11_02042020.pdf 

 
Abreviaturas:  

 

• Ministerio de Salud (MS) 

• Coronavirus 2019 (COVID-19) 

• Organización Mundial de la Salud (OMS) 

• Organización Panamericana de la Salud (OPS) 

• Equipo de Protección Personal (EPP) 

 

3. PRINCIPIOS 

El sector salud y sus instituciones se comprometen a cumplir con los principios aceptados de buena conducta en 
el contexto de la pandemia, incluso cuando las situaciones se tornen aún más difíciles.  A continuación, se 
presentan los principios en los cuales deben basarse: 

 
a) Rendición de cuentas 

b) Transparencia 
c) Comportamiento ético 

d) Construcción colectiva con las partes interesadas 
e) Respeto al principio de legalidad 

f) Respeto a los derechos humanos 
 

https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lineamientos_nacionales_vigilancia_infeccion_coronavirus_v11_02042020.pdf
https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lineamientos_nacionales_vigilancia_infeccion_coronavirus_v11_02042020.pdf


 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Página 5 

4. PRE-REQUISITOS DE IMPLEMENTACIÓN 

• Versión 12- 24 de Abril 2020. Lineamientos Nacionales para la Vigilancia de la enfermedad COVID-

19. 

• Versión 3- 30 de Abril 2020. Lineamientos generales para reactivar actividades humanas en medio 

del COVID-19. 

• Versión 4 - 06 de Abril 2020. Lineamientos generales para Servicios de Salud públicos y privados por 

Coronavirus (2019-nCoV). 

• Versión 4- 11 de Abril 2020. Lineamientos generales para el uso del Equipo de Protección Personal 

(EPP), para prevenir la exposición por Coronavirus (COVID-19) 
 

5. HIGIENE Y DESINFECCIÓN 

5.1 GENERALIDADES 

 
5.1.1 Velar por el cumplimiento de las medidas definidas para la prevención y contención del COVID-

19, de los empleados y los usuarios de los servicios. 
5.1.2 Establecer un control diario de las condiciones de salud de los trabajadores y facilitar cualquier 

incapacidad por salud. 
5.1.3 Atender a los usuarios o proveedores por medio de canales que eviten el contacto, tales como con 

cita previa, correo electrónico o video llamada.  

5.1.4 Desinfección de las superficies que se tocan con frecuencia (muebles, puertas, escritorios, equipos 
de cómputo, apagadores, barandas entre otros) con una solución a base de alcohol de al menos 

entre 60° o 70° y desinfectantes o cualquier otro producto de limpieza que demuestre su eficacia 
ante el virus.  

5.1.5 Diseñar una bitácora o registro de la limpieza y desinfección de las superficies, oficinas, servicios 
sanitarios, comedores, zonas comunes y salas de reunión.  

5.1.6 Colocar en espacios visibles y estratégicos los protocolos de estornudo y tos, lavado de manos, 
otras formas de saludar, no tocarse la cara y poblaciones en riesgo como en entradas, zona de 
atención al cliente y pasillos.  

5.1.7 Facilitar el acceso a papel higiénico, jabón antibacterial, toallas desechables para secado de 
manos y alcohol en gel en los baños de uso público y que estén debidamente desinfectados 

5.1.8 Garantizar Equipo de Protección Personal2 (guantes no quirúrgicos, mascarilla/careta acrílica, 
gafas) al personal de planta y administrativo, así como velar por su uso correcto en el desempeño 

de sus labores.  
5.1.9 Mantener informado a su personal sobre la situación nacional por COVID-19 de fuentes oficiales.  

 

Promover en los empleados practicas saludables como:  
 

5.1.10 Informar y quedarse en casa cuando presente síntomas (fiebre, tos, congestión nasal, dolor de 
garganta) relacionados con esta enfermedad y mantenerse en la modalidad de teletrabajo hasta 

que los síntomas desaparezcan.  
5.1.11 Mantenga una distancia de al menos 1,8 metros con respecto a otras personas.  

5.1.12 Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca ya que son zonas más vulnerables para contagio de 
agentes infecciosos 

5.1.13 Lavarse las manos a menudo con agua y jabón durante al menos 20 segundos, especialmente 

después de ir al baño; antes de comer; y después de sonarse la nariz, toser o estornudar, y al 
finalizar su jornada laboral. 

5.1.14 Utilizar formas alternativas de saludar que no impliquen el contacto físico. 

 
2https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lineamientos_equipo_de_proteccion_perso

nal_v4_11042020.pdf 

https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lineamientos_nacionales_vigilancion_infeccion_coronavirus_v12_24042020.pdf
https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lineamientos_nacionales_vigilancion_infeccion_coronavirus_v12_24042020.pdf
https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/LS_CS_005_actividades_humanas.pdf
https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/LS_CS_005_actividades_humanas.pdf
https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lineamientos_generales_ss_v4_06042020.pdf
https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lineamientos_generales_ss_v4_06042020.pdf
https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lineamientos_equipo_de_proteccion_personal_v4_11042020.pdf
https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lineamientos_equipo_de_proteccion_personal_v4_11042020.pdf
https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lineamientos_equipo_de_proteccion_personal_v4_11042020.pdf
https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lineamientos_equipo_de_proteccion_personal_v4_11042020.pdf
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5.1.15 Mantener la limpieza y desinfección en objetos o superficies que toca con frecuencia en su espacio 
de trabajo. Debe usar una solución con alcohol al menos 60° o 70° o solución con cloro.  

5.1.16 No se deben compartir utensilios u objetos en el lugar de trabajo o de reunión.  

5.1.17 Evite gritar o hablar en voz alta en su centro laboral.  
5.1.18 Reducir o restringir las visitas de otros funcionarios a los espacios de trabajo personales.  

 
5.2 PROCEDIMIENTO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

 
5.2.1 Defina las actividades a realizar para la limpieza y desinfección del lugar de trabajo.  

 
a) Actividades para el lavado de manos 

Entre las actividades determinadas por la institución para el lavado de manos se encuentran: 

• Antes de ingresar al establecimiento. 

• Antes y después de los tiempos de comida. 

• Al ingresar al trabajo después de los descansos. 

• Antes y después de visitar áreas de trabajo distintas. 

• Después de manipular cualquier material contaminado. 

• Después de toser, estornudar o limpiarse la nariz. 

• Después de realizar la limpieza y desinfección de superficies. 

• Después de hacer uso del servicio sanitario. 

• Cada establecimiento debe establecer una frecuencia de lavado de manos durante la 

realización de las tareas, según sea el puesto. 
 

El lavado de manos debe realizarse de acuerdo con el protocolo brindado por el MS “Lavado correcto 
de manos” 

 
1. Humedezca las manos con agua y cierre el tubo. 

2. Aplique suficiente jabón en las manos. 
3. Frote sus manos palma con palma. 

4. Frote la palma de la mano derecha sobre el dorso de la mano izquierda entrelazando los 
dedos, y viceversa. 

5. Frote las manos entere sí, con los dedos entrelazados. 

6. Apoye el dorso de los dedos contra las palmas de las manos, frotando los dedos. 
7. Rodeando el pulgar izquierdo con la palma de la mano derecha, frote con un movimiento de 

rotación y viceversa. 
8. Frote circularmente la yema de los dedos de la mano derecha contra la palma de la mano 

izquierda y viceversa. 
9. Enjuague abundantemente con agua. 

10. Sacuda muy bien las manos y séquelas idealmente con una toalla desechable. 
11. Use la toalla para cerrar la llave. 

 

b) Actividades para el enjuague y secado  

1. Enjuague los antebrazos y manos con agua. 

2. Utilice toallas desechables para secar sus manos. 

3. Deposite la toalla en uno de los basureros identificados. 
 

 
 

c) Actividades para la desinfección con productos eficaces contra el virus  

• Enjuague los antebrazos y manos con agua. 

• Utilice toallas desechables para secar sus manos. 

• Deposite la toalla en uno de los basureros identificados. 
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5.2.2 Describa el plan y horario de limpieza y desinfección para las distintas áreas de las instalaciones. 

Así como la forma de divulgación de dicho plan para todo el personal de limpieza, mantenimiento 
y personal en general en el sitio de trabajo. 

 
Cada establecimiento debe elaborar un plan y horario de limpieza y desinfección que 

incluya los siguientes puntos: 

• Área o lugar donde se va a realizar la desinfección. 

• Descripción de todas las superficies de trabajo. 

• Horario de limpieza. 

• Productos para utilizar para la limpieza y desinfección. 

• Manejo de residuos utilizados para la limpieza y desinfección. 

• Uso de EPP, cuando sea requerido. 

• Frecuencia. 

• Responsable de realizar la limpieza. 

• Responsable de llenar el registro de la limpieza. 

 

Una vez que esté listo el plan de limpieza y desinfección y su respectivo registro, la 

institución deberá de realizar una capacitación al personal en general para la 

implementación de este. 

 
5.2.3 Enumere las personas responsables de limpieza, desinfección, manejo de residuos, y de uso equipo 

de protección personal, defina las capacitaciones a realizar asociadas a estas tareas y declare 
los registros respectivos.   
 

Se deben identificar aquellas personas responsables de limpieza, desinfección, de acuerdo con la 
disponibilidad del personal de limpieza de la institución. Para cada caso de debe llevar un registro 

que contenga una información mínima requerida (fecha, encargado, área de limpieza y actividad 
realizada). 

 
Para el caso de las capacitaciones se puede utilizar como referencia los documentos “Juntos en la 
Prevención” brindados por INTECO en donde se establecen Normas técnicas para realizar 

actividades de limpieza y desinfección, así como el uso de EPP o bien cada establecimiento 
elaborará sus propias capacitaciones y las dejará registradas. Pueden apoyarse en medios y 

métodos de aprendizaje adecuados, que sean comprendidos en todos los niveles de la institución, 
utilizando carteles, videos, pictogramas y cualquier otro instrumento que se adapte a la naturaleza 

de su negocio. 
 

 
5.3 PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN (Consultar con la empresa que brinda el servicio de limpieza 

a la institución) 

 
5.3.1 Indique los elementos a ser utilizados según corresponda.  

• Se colocarán lavamanos con agua, jabón, toallas desechables en las zonas de espacios comunes 

como sodas y bibliotecas, además de que siempre existan estos implementos, en los servicios 
sanitarios. 

 
Servicios sanitarios:  
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• El personal de limpieza, durante la realización de sus labores, deberá lavar paredes, el 

lavamanos, la jabonera, las perillas de la ducha y la puerta con una esponja impregnada de una 

solución desinfectante.  

• Antes de iniciar el lavado del inodoro, el personal de aseo deberá vaciar el agua del tanque 

previamente y al menos una vez.  

• Ante una situación de caso sospechoso o confirmado, y se detecta un área de sanitario, esta 

deberá ser lavada por lo menos tres veces al día.  

• Se deberá verificar que, al terminar la limpieza, los drenajes (desagües) estén despejados.  

• En el caso de servicios sanitarios: se deberá contar con papel higiénico, jabón antibacterial, alcohol 

en gel de entre 60° y 70°, toallas de papel para secado de manos. 

• Llaves de lavamanos deberán limpiarse con frecuencia.  

• Se mantendrá una bitácora o registro de limpieza de sanitarios. La desinfección en los servicios 

sanitarios debe efectuarse en periodos más continuos. En la limpieza y desinfección, se debe hacer 

uso de implementos desechables.  
 

5.3.2 Valide los elementos anteriormente indicados en función de su composición y concentración, según 

lineamientos del Ministerio de Salud. 
 

• Alcohol en gel con contenido mayor a 70% de volumen de alcohol 

• Jabón líquido antibacterial comercial 

• Desinfectante comercial. 

• Guantes desechables 

 

 
5.3.3 Mencione los productos o utensilios desechables utilizados en el proceso de limpieza y desinfección.  

En caso de utilizar reutilizables declara cómo estos van a ser desinfectados después de su uso.  

• Toallas 

• Guantes 

• Mascarillas 

• Toallas limpiadoras 

• Trajes desechables 

• Entre otros. 

5.4 IDENTIFICACIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS PARA LA DESINFECCIÓN  
 

5.4.1 Desinfección de las superficies que se tocan con frecuencia (muebles, puertas, escritorios, equipos 
de cómputo, apagadores, barandas entre otros) con una solución a base de alcohol de al menos 
entre 60° o 70° y desinfectantes o cualquier otro producto de limpieza que demuestre su eficacia 

ante el virus 
5.4.2 Defina todas aquellas superficies que son manipuladas con frecuencia por las personas 

colaboradoras, visitantes entre otros, que serán prioritarias para el proceso de limpieza y 
desinfección.  

Se identificarán aquellas superficies que sean manipuladas con mayor frecuencia por parte de los 
colaboradores, estas superficies se consideran de alta prioridad en los procedimientos de limpieza 

y desinfección. Por lo cual, se deben limpiar al menos tres veces al día. 
 
Además, los procedimientos deben contemplar la limpieza de elementos electrónicos de uso 

personal, así como las flotillas vehiculares. 
 

Algunas superficies críticas comunes en la institución son las siguientes: 
 

• Pasamanos 

• Manijas 
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• Interruptores 

• Servicios sanitarios 

• Llaves de agua 

• Superficies de mesas 

• Superficies de sillas 

• Escritorios 

• Superficies de apoyo 

• Paneles acrílicos 

• Barandas 

• Datáfonos 

• Botones y apagadores 

• Puertas 

• Utensilios y herramientas de trabajo 

• Dispositivos electrónicos de uso frecuente (computadora, mouse, pantallas, teléfono, entre otros 

* Ver recomendaciones del fabricante). 

• Cualquier otra superficie que esté en contacto directo con los usuarios. 

 

5.4.3 Describa la forma y los productos utilizados para la limpieza de elementos electrónicos (teléfonos, 
pantallas, teclados, mouse, celulares, impresoras, entre otros).      
Procedimiento general para limpieza y desinfección de artículos electrónicos 

 

1. El dispositivo electrónico debe encontrarse apagado y desconectado durante el proceso de 

limpieza y desinfección. 

2. Aplique desinfectante sobre el paño de microfibra o toalla, de tal modo que este quede 

humedecido. 

3. Frote la superficie del dispositivo con una toalla desechable, paño de microfibra, No permita que 

el líquido ingrese a partes electrónicas del equipo, la limpieza debe ser solo superficial. 

4. Las superficies deben secarse completamente antes de encender el dispositivo. 

5. Aplique el protocolo de lavado de manos al finalizar la limpieza. 

 
En la limpieza de dispositivos electrónicos, utilice alcohol isopropílico al 70% por toda la superficie 

y evite el uso de desinfectantes que puedan causar un efecto abrasivo o corrosivo en los 
dispositivos, para eso consultar las recomendaciones del fabricante. 

 
 

5.4.4 Si corresponde, describa la forma y los productos empleados en la limpieza de objetos usados en 

la atención del público como: vitrinas o ventanillas, timbres eléctricos, micrófonos, datáfonos, 
bolígrafos, entre otros.  

 
Al igual que el punto anterior, los elementos citados en este punto deben ser considerados de 

riesgo alto por lo que deberán ser sujetos de limpieza y desinfección con mayor frecuencia, al 
menos dos veces durante la jornada laboral. 

 
 
5.5 EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (EPP) 

 
5.5.1 Colocarse el equipo de protección personal idóneo de acuerdo con el escenario, perfil profesional 

y a la actividad que se va a ejecutar de forma segura Indique el equipo de protección personal 
necesario utilizado para llevar a cabo las actividades propias de la organización.  
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5.5.2 Declare aquí el compromiso de la organización de proporcionar el equipo de protección personal.   
 
La institución se compromete en todo momento a suministrar EPP funcional y de buena calidad a 

sus colaboradores. Lo anterior, proporcionando a su personal de EPP en el momento requerido. 
 

Nota: Al momento de la adquisición de los EPP, se recomienda validar su calidad tomando como 
base las normas nacionales de Costa Rica e internacionales. https://www.inteco.org/juntos-en-la-

prevencion 
 

 
5.6 MANEJO DE RESIDUOS (Revisar el Decreto Ejecutivo 30965-S Reglamento sobre la gestión de los desechos 

que se generan en establecimientos que presten atención a la salud y afines) 

https://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nV
alor1=1&nValor2=49953&nValor3=74160&strTipM=TC 

 
5.6.1 Describa el procedimiento para el manejo y eliminación de los residuos durante el tiempo en el 

que se mantenga activo el brote, según lineamientos del Ministerio de Salud.  
 

• Identificar los residuos generados en el área de trabajo. 
• Informar a los colaboradores las medidas para la correcta separación de los residuos. 
• Se debe crear o actualizar un procedimiento que incluya el manejo y eliminación de los 

residuos según lo establecido en la Ley General de Gestión Integral de Residuos y su 
Reglamentación. 

• Declarar en el procedimiento indicado anteriormente la forma en la que son gestionados los 
residuos derivados de las tareas de limpieza y desinfección como utensilios de limpieza y 

equipo de protección personal desechables. 
• Se deben ubicar basureros y bolsas suficientes para la separación de residuos, los cubrebocas 

o mascarillas y guantes deben ir separados en bolsas que no deben ser abiertas por el 
personal que realiza la recolección. 

• Nunca se debe apretar las bolsas en las que se depositan los residuos tratando de reducir su 

volumen y por ninguna razón se debe apoyar la bolsa contra el cuerpo tratando de cerrarla 
• Se debe realizar la recolección de residuos permanente y proceder con el adecuado 

almacenamiento de estos residuos. 
• Se debe realizar la limpieza y desinfección de los contenedores.  

 
5.6.2 Declare en este procedimiento la forma en la que son gestionados los residuos derivados de las 

tareas de limpieza y desinfección como utensilios de limpieza y equipo de protección personal 

desechables.  
Los elementos descartables productos de las tareas de limpieza y desinfección deben 

ser eliminados en un basurero para residuos y la bolsa debe quedar cerrada al 

momento de proceder con la disposición final. Estos pueden ser: guantes, pañuelos, 

mascarillas, cubrebocas, gabachas, o cualquier otro elemento desechable que se emplee 

para minimizar el contagio del COVID-19. 

 

 
5.6.3 Indicar el tipo de contenedor de basura empleado dentro de las instalaciones del lugar de trabajo.  

 
Debe indicarse el tipo de basurero para el desecho de los residuos que se van a utilizar dentro 

de las instalaciones del lugar de trabajo. Estos deben ser accionados por pedal y contar con su 

respectiva tapa. 

 

5.6.4 Declare la forma y la frecuencia de la limpieza de los contenedores de basura dentro de las 
instalaciones del lugar de trabajo.  

 

https://www.inteco.org/juntos-en-la-prevencion
https://www.inteco.org/juntos-en-la-prevencion
https://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=49953&nValor3=74160&strTipM=TC
https://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=49953&nValor3=74160&strTipM=TC
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La frecuencia de limpieza se debe realizar al menos 2 veces al día y de acuerdo con la cantidad 
de gente que utiliza el basurero, o en el momento que estos se encuentren a una capacidad de ¾ 
de su capacidad máxima, las bolsas serán depositas en un área definida, donde se dispongan 

finalmente de esta de una forma segura. 
 

La limpieza se debe realizar por medio de la aplicación de un desinfectante sobre su superficie y 
sustituyendo la bolsa de su interior, con una mayor frecuencia que la habitual, esta actividad debe 

quedar definida en el plan y horario de limpieza y desinfección indicado en el apartado 6.2.2, 
en apego a lo establecido en la ley integral de residuos y su reglamentación. 

 
 

6. LOGÍSTICA EN EL CENTRO DE TRABAJO 

6.1 PLAN DE CONTINUIDAD DEL SERVICIO U OPERATIVO 
 

La institución deberá valorar la elaboración de un Plan de continuidad del servicio u operativo 
de acuerdo con Guía para la prevención, mitigación y continuidad del negocio por la pandemia 

del COVID-19 en los centros de trabajo. Este no es un requisito obligatorio. 
 

6.2 TURNOS Y HORARIOS  
 
6.2.1 Describa el plan de distribución de turnos u horarios de acuerdo con las necesidades de las 

operaciones y las medidas de seguridad requeridas frente a la pandemia.  
 

La institución debe elaborar un plan de distribución de turnos y horarios que permitan el 
cumplimiento de las medidas de seguridad establecidas por el MS, tanto en el área de trabajo, 

como en el tránsito y áreas comunes, para esto es fundamental considerar el distanciamiento social, 
capacidades máximas por área de trabajo, reducción de capacidad en espacios comunes al 50% 

y reubicación de personal de ser necesario de acuerdo con las disponibilidades de cada 
establecimiento. 
 

Estos planes de distribución de turnos y horarios deben ser informados a los colaboradores y 
encontrarse en un lugar visible para su consulta. 

 
 

6.2.2 Declare los horarios definidos para el desarrollo de las operaciones de la organización.  
 
La institución debe implementar horarios flexibles o escalonados para el desarrollo de las 

operaciones considerando cada uno de los puestos de trabajo, los tiempos de alimentación y 
horarios de ingreso y salida. 

 
6.3 DISTANCIAMIENTO ENTRE PERSONAS EN EL LUGAR DE TRABAJO 

 
6.3.1 Mantener una distancia de menos 1,8 mts entre los funcionarios.  

 
6.3.2 Realizar un mapeo de las personas colaboradoras que pueden realizar sus actividades por medio 

del teletrabajo y así cómo mantener la práctica de reuniones virtuales aún estando en las mismas 

instalaciones.  
 

Con respecto al distanciamiento social en la institución es prioritario el uso de diferentes opciones 
de trabajo, entre ellas el teletrabajo. Para lo cual, se debe valorar el perfil de puesto de cada 

trabajador con el fin de determinar si puede aplicar el teletrabajo a tiempo completo, medio-
tiempo o incluso, un cuarto del tiempo de su jornada de trabajo. 
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Aunado a lo anterior, se deben fomentar las reuniones de forma virtual, incluso si todo el personal 
se encuentra en la institución. 

 
 

6.3.3 Describa las medidas utilizadas para asegurar el distanciamiento mínimo (metros) entre las 
personas colaboradoras durante las reuniones de personal presencial, que sean estrictamente 

necesarias, e indique el periodo de duración de las reuniones.  
 

Dado que sea imposible la realización de reuniones virtuales, y que sea estrictamente necesario 
reunirse de forma presencial, se debe asegurar un distanciamiento entre personas no menor a 
1.80 m y que la misma no se extienda por más de 60 minutos. Además, debe utilizar protección 

facial por medio de mascarilla. 
 

 
6.3.4 Indique los mecanismos empleados para tratar el tema de los viajes relacionados con el trabajo 

considerados como “no esenciales” para el personal hasta no se reduzca el nivel de alerta 
sanitario.  

 
Se suspenden todos los viajes de índole laboral que se consideren como “no esenciales.”  
 

 
6.3.5 Indique la forma en la que se permite el ingreso a las instalaciones de visitantes, proveedores y 

los canales de comunicación establecidos que eviten el contacto entre personas.     
 

Se debe reducir el ingreso a todas las instalaciones de visitantes, proveedores y demás población 
que su rol de trabajo esté ligado a cada establecimiento. Para lo anterior, a las personas que 

requieran ingresar estrictamente a las instalaciones deben seguir obligatoriamente los protocolos 
implementados por la institución, control de temperatura al ingresar, como lavado de manos, 
desinfección de manos y calzado, distanciamiento social, uso de protección facial, entre otros. 

Además, se recomienda que estas personas cuenten con cita previa para coordinar su atención 
rápida y directa, y de esta forma evitar aglomeraciones. 

 
De ser posible, se recomienda la atención de este grupo de personas por medios virtuales 

(llamadas, video llamadas o correo electrónico). 
 
Las personas externas (visitas) que ingresen al establecimiento deben de realizarlo en compañía 

de un colaborar de la institución para que verifique el cumplimiento de las medidas y el uso de 
EPP, mantenimiento siempre la distancia de 1.8 metros. 

 
Las visitas deben de permanecer en la institución el menor tiempo posible y de ser necesario 

reunirse en una oficina aislada de la planta y al finalizar la visita se debe limpiar y desinfectar 
el área. 

 
 

6.3.6 Describa las medidas utilizadas para asegurar el distanciamiento mínimo (metros) entre los 

colaboradores durante sus labores. 
 

Como medida para asegurar el distanciamiento social mínimo de 1.8 m entre los colaboradores, 
la institución debe analizar cada una de las funciones de los distintos puestos de trabajo y 

dependiendo de la disposición de espacio físico de la institución, reubicar al colaborador o lograr 
una separación entre los puestos de trabajo. 
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6.3.7 Describa la forma en la que las personas colaboradoras se distancian físicamente cuando toman 
descanso juntos.  
 

Los protocolos deben contener una descripción sobre el espacio físico y la forma en que las 
personas colaboradoras se distancian mientras se encuentran en tiempos de comidas o de 

descanso. 
 

Estas áreas de descanso deben asegurar un distanciamiento social de 1.8 metros entre las 
personas, deben ser áreas ventiladas y asegurar la limpieza frecuente de elementos críticos. Para 

evitar aglomeraciones, se pueden establecer distintos horarios de descanso entre los 
colaboradores. 
 

Es importante que el personal no debe compartir alimentos, bebidas, ni utensilios con sus 
compañeros, esto debe ser comprendido por todos los colaboradores de la institución. 

 
 

6.3.8 Describa la forma en la que se hace uso de las escaleras, bandas eléctricas y los pasillos con el 
fin de disminuir el contacto de persona a persona dentro de la organización.  

 
La institución debe establecer un flujo de tránsito de personas, asegurando que siempre quede 
espacio libre, lo mismo para las escaleras y pasillos. Para el uso del ascensor, la institución debe 

establecer la cantidad máxima de personas que pueden transportarse, de manera que se respete 
el distanciamiento, de preferencia deben promover el uso de las escaleras. 

 
 

6.3.9 Identifique áreas de alta concurrencia de personas como lo son la recepción para instalar pantallas 
acrílicas transparentes. 

 
Atención de visitas y proveedores: 
1. Se deben identificar áreas concurridas en donde se atiendan un número importante de 

personas (colaboradoras, visitantes o estudiantes) 
2. Se deben instalar pantallas acrílicas 

3. Asegurar un distanciamiento social de mínimo 1.8 metros y la capacidad máxima de 
personas. 

4. Establecer una estación de limpieza, higiene y desinfección personal antes de ingresar a 
las instalaciones 

5. Promover el uso de plataformas virtuales para minimizar la cantidad de personas que 

visiten la institución. 
6. En caso de realizar algún tipo de manipulación de dinero, se debe activar el protocolo de 

lavado de manos. 
7. Se debe llevar un registro de visitas que contenga como mínimo el nombre del visitante, 

persona que lo atiende, fecha y hora de la visita. 
 

 
6.3.10 Valorar la posibilidad de implementar medidas de transporte para el personal de la empresa 

con el fin de asegurar su seguridad, cuando sea posible.  

 
6.3.11 Indique los mecanismos para lograr una clara comprensión de los síntomas de la enfermedad por 

parte de las personas colaboradoras y la forma de realizar el reporte de su condición a la 
persona empleadora.  

 
La comprensión de los síntomas de la enfermedad (fiebre, pérdida del gusto, pérdida del olfato, 

tos seca, dificultad ´para respirar, dolores musculares y corporales, dolor de cabeza, dolor de 
garganta, congestión o moqueo y cualquier otro síntoma que el Ministerio de Salud como fuente 
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oficial, haya publicado) debe ser de conocimiento de todos los colaboradores, utilizando material 
visual, plataformas digitales o videos explicativos, para la elaboración de estos materiales, se 
debe tomar como referencia las fuentes oficiales. En caso de que los colaboradores presenten 

síntomas no deben asistir al lugar de trabajo, y deben buscar la valoración médica. 
 

Además, se deben identificar aquellas personas (jefes inmediatos), que se encargan de realizar 
el reporte y del envío de un caso sospechoso a los centros de salud. 

 
 

6.4 HÁBITOS DE HIGIENE DEL COLABORADOR EN EL LUGAR DE TRABAJO 
 

Defina la práctica en la que la empresa promueve en todo el personal una buena higiene de 

manos, según los lineamientos del Ministerio de Salud.  
 

Entre las medidas de higiene que debe cumplir el colaborador en su área de trabajo se 
encuentran: 

 

1. Definición de horarios fijos de lavado de manos (al inicio de la jornada y cuando regresa de 

otra área de la institución). 

2. Antes y después de los tiempos de comida. 

3. Después de utilizar el servicio sanitario 

4. Después de toser o estornudar. 

 

 

7. ACTUACIÓN ANTE CASOS CONFIRMADOS DE LAS PERSONAS COLABORADORAS  

Revisar el procedimiento para la detección y el manejo de casos defino en la vigilancia epidemiológica. 
https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lineamientos_nacionales_vigilancion_infecc

ion_coronavirus_v12_24042020.pdf 
 

7.1 Enumere y establezca las acciones a seguir si existe confirmación médica de personas con la enfermedad 
dentro de las instalaciones de la organización.  

 

En caso de presentarse un colaborador confirmado, el protocolo debe establecer los lineamientos que se 
deben seguir para reducir la posibilidad de contagio con el resto de los trabajadores, además de 

medidas preventivas en caso de sospechas, por 
ejemplo, no asistir enfermo al trabajo, acatamiento de instrucciones emitidas por el MS, cumplir con la 

orden sanitaria. 
 

• Actuación frente a casos sospechosos: 

 

1. Brindar EPP correspondiente 

2. El caso sospechoso   debe acudir   al centro   médico   o EBAIS 

correspondiente 

3. En caso de encontrarse fuera de la institución debe notificar al jefe inmediatamente. 

4. Comunicar al MS a la línea telefónica 1322 

5. Esperar instrucciones del MS 

 

• Actuación frente a casos confirmados: 

 

1. Brindar el EPP correspondiente 

2. Notificar al MS y esperar instrucciones 

https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lineamientos_nacionales_vigilancion_infeccion_coronavirus_v12_24042020.pdf
https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lineamientos_nacionales_vigilancion_infeccion_coronavirus_v12_24042020.pdf
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3. Activar inmediatamente los procedimientos de limpieza y desinfección, en el puesto de trabajo 

y áreas en las que transitó la persona 

4. Realizar un levantamiento de contactos directos de la persona confirmada 

5. Registrar a la persona confirmada. 

 

Para el traslado de personas sospechosas y/o confirmadas, se debe seguir los lineamientos 
establecidos por MS en el documento LS-SI-012 Lineamientos generales para el traslado de 
pacientes positivos. 

 
 

7.2 Indique la forma en la que van a ser registrados los casos confirmados y contactos directos de la persona 
colaboradora, para su documentación e información al Ministerio de Salud. 

 
Los establecimientos deben realizar un registro de casos confirmados y la relación con otras personas dentro 

de la organización. El registro para el MS debe incluir: 
 

• Nombre de la institución 

• Ubicación 

• Fecha 

• Nombre completo de la persona confirmada 

• Número de cedula de la persona confirmada 

• Número de teléfono 

• Dirección de la casa de habitación (provincia, cantón, distrito, dirección exacta) 

• Personas de contacto directo 

• Fecha de nacimiento 

• Edad 

• Padecimientos 

 
 

 

7.3 Detalle en caso de que se presenten casos confirmados la manera de accionar la organización y la forma 
de cumplir con las viñetas del “a” al “d”:  

 
En caso de presentarse en la institución un caso confirmado, la institución deberá aplicar los siguientes pasos: 

 

1. Asegura la provisión de un tapabocas y se remite a su casa con la indicación de contactar al Ministerio 

de Salud mediante la línea telefónica 1322, y proceda con las instrucciones que gire el MS. 

2. No suministra ningún medicamento, el centro de salud se encarga de brindar las indicaciones 

correspondientes. 

3. Realizar un levantamiento de los contactos directos de la persona confirmada, este registro debe 

contener como mínimo, nombre completo, número de teléfono, correo electrónico y dirección de la casa 

de habitación. El registro debe permitir ubicar las personas que tuvieron contacto con la persona 
confirmada y debe enviarse al MS y esperar las indicaciones correspondientes. 

4. Activa el procedimiento de limpieza y desinfección inmediatamente en el puesto de trabajo de la 

persona colaboradora confirmada, así como aquellas áreas comunes y sitios que haya visitado en el 

centro de trabajo. 

5. El procedimiento de limpieza y desinfección puede realizarse a lo interno de la institución con los 

equipos técnicos necesarios propios o mediante la contratación de una empresa avalada por el MS. 

6. El personal responsable de las actividades de limpieza y desinfección debe de estar capacitado. 

7. Los utensilios de limpieza deben de ser descartados después de finalizar la limpieza. 
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8. COMUNICACIÓN 

8.1 Con la finalidad de brindar tranquilidad y promover un buen ambiente laboral indique las acciones 
realizadas en torno a los siguientes elementos.  

 
a) Describa la forma utilizada para compartir información relacionada con el COVID-19 que 

sea veraz y proveniente del Ministerio de Salud.  
 

La institución debe definir un canal de comunicación verbal y/o escrito, confiable y oficial 
para compartir información relacionada con el COVID-19 que sea veraz y proveniente del 

Ministerio de Salud (pizarras informativas, afiches, rotulación oficial en lugares visibles, 
canales digitales, entre otros). 
 

La institución debe proporcionar a las personas colaboradoras, a los proveedores y clientes 
la información que les aplique, relativa a las medidas de prevención y contención que se 

estableció en este protocolo para la atención de la emergencia del COVID-19. 
 

La institución debe colocar en espacios visibles los protocolos de estornudo y tos, lavado de 
manos, otras formas de saludar y no tocarse la cara. Tomar en consideración que estos 

protocolos deberán estar instalados a una altura de 1,40 m tomando como referencia el suelo, 
con la finalidad de que las personas con discapacidad móvil puedan leerlos. 

 

 
b) Indique al menos una persona a cargo de la comunicación durante la emergencia responsable 

de mantener y actualizar la información.   
 

Ericka Miranda, encargada del Departamento de Recursos Humanos y Registros Académicos 
de la institución, asume la responsabilidad de mantener y actualizar la información de 

manera oficial, y de hacer de conocimiento de todas las personas colaboradoras de la 
institución, los estudiantes y docentes, los datos pertinentes durante el estado de 
emergencia nacional según el respectivo decreto. 

 
8.2 Indique el medio por el cual es publicado el protocolo, una vez aprobado por Ministro (a) correspondiente.  

 
Cuando el protocolo esté aprobado debe ser publicado en el campus virtual y carpetas compartidas de One 

Drive Sharepoint al que tienen acceso todos los estudiantes y colaboradores de la institución.  

9.  APROBACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

9.1 APROBACIÓN  

 
9.1.1 Declare la Ministra que aprueba este protocolo sectorial según corresponda.  

 
Guiselle Cruz, Ministra de Educación y presidente del Consejo del CONESUP.  

 
9.1.2 Marjorie Sánchez, encargada instalaciones, rotulación y seguridad en la institución, será la 

encargada dar seguimiento al protocolo una vez aprobado por la señora Ministra. 
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ANEXOS 
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Fotografías de las instalaciones de LEAD University 
 

Rotulación  

Ingreso aula 1 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

Ingreso aula 3-4  
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Ingreso a la universidad – Recepción 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
Puerta principal – Ingreso a la universidad 
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Puerta de baños 1 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

Puerta de baños 2 (Acercamiento) 
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Puerta de ingreso y salida del aula magna  
 

 
Sillas en zona de esparcimiento  

 

Dispensadores de alcohol en gel y jabón  
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Baños 1 
 

 
Baños 2 
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Baños 3 
 

 
Ingreso aulas 7-8 

Distanciamiento social en espacios cerrados  
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Aula 1 
 

 
Aula 2 
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Aula 3 
 

 
Aula 5  
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Aula Magna  

 

 
Sala de reuniones  


